
Munic¡pal¡dad Distritel
CERRO COLORADO

"Cuna leI Si[kr"
RESOLUCIÓN D: GERENCIA [¡UNICIPA]- N'176-20:6-GM-IVDCC

Cero Coloredo. 20 de mar¿o de 2026

VISfO:

El Informe N'792-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimienlos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo eslablece e artículo 194'de la Constilución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de

gobierno, promotores del desarrollo local tienen personeria iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus

fines; gozan de aulonomia adminisfativa, polllica y económica en los asuntos de su compelenciai
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Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municlpalidades anota que la autonomía que la Conslitución Politica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos y de adm¡nistración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la enfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contralaciones Públicas', se establece c0m0 requ¡s¡10

prevlo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores

que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el articulo 54" del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, conlorme al art¡culo 56" del Reglamento de la Ley N" 32069 'Ley General de Conlrataciones Públicas' aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, eslablece lo siguienle: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes tiposr (...) b) Comité; conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es compradoÍ

público de la DEC y uno es experlo profesionalque cuenle con conocimiento técn¡co y/o experiencia con elobjeto de contralación';

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.'1 La autoridad de la gestión administrativa

des¡gna a los integrantes lilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los tilulares, lomando su lugar en

adelánte. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determ¡nar su

responsabilidad, si la hublere";

Que, medianle el Informe N'792-2026,[¡DCC/GAF-SGLA de fecha 20 de marzo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logislica

y Abastecimientos, solicita la conformación del comilé de selección Licitación Pública N" 006-2026-[/DCC-1 pata la'Adquisición de

Únformes de Trabajo para el Personal Operalivo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, bajo los regimenes Laborales de los

Decfetos Legislativos N" 728, y 276"; ello suslentado en ei Requerimienlo N'967-969-946-966-1030'1254-1044'994'1234'1074-1076-

1094-1026-1Ó56-1007-1033-1121 de las dilerentes áreas de la Enlidad, quienes solicilan la contratación para la adquis¡ciÓn de uniformes

de fabaio, a lravés de un procedimiento de selección correspondientel

Que, en aras de oolimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida en

el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Confataciones de la

Entidad, es necesario conformar el cornilé de selección Licilació¡ Pública N' 006-2026-IVDCC-1 para la'Adquisición de Uniformes de

Trabajo para el Personal Operativo de la lrunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, baio los regimenes Laborales de_ los-Decretos

Legislativos N'728, y 276'; ello sustentado en el Requerimienlo N' 967-969-946-966-1030-1254-1044-994-1234'1074-1076-1094'1026-

10SO-1007-1033-1121 de las dilerentes áreas de la Entidad, quienes solicilan la contratación para a adquisición de uniformes de trabajol

mnforme a lo suslentado en los oárrafos precedentes;

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad Única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad como

es et caso;

Que, con Decreto de Alcatdia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titu ar del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar

la administración y delegar lunciones administrativas al Gerente l\.lunicipaly ofos funcionarios, dedarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Geiente Municipal la atr bución de: "Designar comités de se ección para procedimientos de selecciónl asimismo disponer la

remoción y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuenlra

facultado de emitir Dronunciamiento respecto alexpedienle de vislo, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CoNFoR[4AR el Comité de Selección del Procedimienlo de Seección Licitación Pública N' 006-2026-MDCC-1
para la'Adquisición de Uniformes de lrabajo para el Personal Operativo de la lVun¡cipalidad Distritalde Ceffo Colorado, bajo los regímenes
Laborales de los Decrelos Legislalivos N" 728, y 276'; conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la
presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manerai

ARTiCUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en eslricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de part¡c¡pantes y una calilicación objetiva basado en la verdad material,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclus¡va y excluyenle por sus actos propios.

ARTÍCULO fERCER0. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros delcomité conformado, áreas compelentes y su

ooslerior archivo conforme a lev

ARTiCULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Infornación, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, CO[/UNÍOUESEY CÚMPLASE.
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